
Bogotá 01 de marzo del 2024 
 

Señores: 
AJOVER DARNEL, TRACTOCAMIONES DEL CARIBE LTDA con NIT. 800177598 
Ciudad 

 

Referencia: DERECHO DE PETICION URGENTE. 
 
 

Yo Liseth Celenia Rosero Recalde, con cedula de ciudadanía número 1085899182 
expedida en Ipiales-Nariño, con domicilio permanente en esta ciudad, de manera 
respetuosa me dirijo a Usted con el propósito de elevar la siguiente petición 
conforme al artículo 23 de la constitución Nacional. 
 
 

HECHOS 
 
PRIMERO:  yo tengo afiliado mi camión con ustedes haciendo viajes de Bogotá a 
Nariño, desde el año 2022. 
 
SEGUNDO: hasta esta fecha 01 de marzo del 2024, sigo cargando semanalmente 
los viajes. 
 
TERCERO: el día 07 de abril del 2024 me estrellaron mi camión y el seguro no 
respondió y al mirar esto me toco demandar.  
 
CUARTO: estos documentos los pido porque el juzgado los necesita para poder 
certificar que mi carro si estaba trabajando con ustedes.  
 
 
 

PETICION 

Solicito respetuosamente: 

 

PRIMERO: por favor necesito una certificación donde muestre que mi camión si 
este afiliado con ustedes.  
 
TERCERO: Necesito que me faciliten la información de mes por mes de cuantos 
viajes y cuanto me depositaron a mi cuenta bancaria, del mes de febrero, marzo, 
abril, mayo, junio del 2023. 
 
CUARTO: Por favor enviarme exactamente la certificación que mi carro no trabajo 
con ustedes los meses de abril, mayo y junio, ya no trabajo por el accidente, pero 



necesito el soporte donde diga que esos meses ya no me depositaron, que mi 
camión ya no trabajo con ustedes, pero los de más meses si lo que entro a mi cuenta 
del banco BBVA numero 176235778 a nombre de Liseth Celenia Rosero Recalde. 
 

 

FUNDAMENTOS EN DERECHO 

• Constitucional Nacional Articulo 23 (Toda persona tiene derecho a presentar 

peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o 

particular y a obtener pronta Resolución. El legislador podrá reglamentar su 

ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos 

fundamentales). 

 

• Ley 1755/ 2015 (por medio del cual se regula el Derecho Fundamental de 

Petición y se sustituye un título de Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo). 

 

 

ANEXO 

• Fotocopia de cedula mía. 

• Fotocopia de tarjeta de propiedad del camión que certifica que yo soy la dueña  

 

 

NOTIFICACIONES 

Para términos de notificación resido en la calle 38 1-50 avenida terreros, torre del 
parque torre 7 apartamento 303. 
Celular: 3024157923 
Correo: lisethrosero.abogada@gmail.com 
 
 
Gracias por su atención y colaboración, espero pronta y positiva respuesta. 
 

Cordialmente: 

 

 
Liseth Rosero  

---------------------------------------------------- 
Liseth Celenia Rosero Recalde 
C.C: 1085899182 
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